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COPIA i . 
El SRITURA N* 11,454 DE 2 DE 1 ogtubre 20. 27 

1 1 - | | 

POR LA CUAL 

se reforman las Cláusulas Octava, Décima y ¡Undécima del Pacto : 

Social de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. Sy se protocoliza Acta 

de una Reunión Extraordinaria de Ja Junta de Accionistas de dicha dociedad, celebrada el 

día dieciséis (16) de octubre de dos mil siete (2007). 
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REPUBLICA DE PANAMA cta reunión extraordinaria acctonistes 

PAPEL NOTARIAL ABP Services International Inc 
tar. , : Oofubra 16/2007 
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POR LA CUAL se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécina del Pacto Social de la 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día diecistis (16) de 

octubre de dos mil siete (2007). ono mosccnneccnnnnnonanncccnnomemnnnoo enn 

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cirquito Notarial del mismo 
) 

nombre, hoy treinta y.uno GN de octubre de dosimil siete (2007, ante mí, RAULTIVAN 
y 

CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panarhá, portador de la¡rédula DN 
j 

de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y ¡siete guión setebientos ||. + 
: i     veinticinco (4-157-725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, MA de Jb: 

edad, ¡panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 
F 

número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170),¡ actuando en nombre y 

  

presentación de la sociedad, debidamente autorizada como consta eh el documento 
E 

protocoliza mediante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Ri 

ABP SER Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad 

INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro seis tras siete (334637) 

"cinco cinco nueva cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Seca 

-Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de octu 
1 A 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, [Pécima y Undéci 

  

Pacto Social de la sociedad, o ooocccnnonoconoocononanoococccnnnocnoo | enn Aro 

Adverti al compareciente que una copia de esta escritura debe sed inscrita en el R 

Público y leida como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIE . 

1 
LEON LORENZO, con cédula de identidad personal número ocho gdión doscientos cr 

i 
y tres guión trescientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIFFORD GILBERTO BER 
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GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diecinueve guión mil 
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ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encóntraron conforme, le 
4 ; ? 

impartieron su aprobación y la firman todos para su constancia, por pu mi, el Notario que o 

' “doy Fé.-          

|| Esta escritura en el protecolo del presente año lleva 4 número ONCE MIL []+"" 0 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO- 

  

      
  

  

Z (Fdo.) VANESSA ROBLES----- 
" Y 
e (Fdo.) GABRIEL DE LEON LORENZO c==a.=- amores ran =(Fdo.) CUEFORD GILBERTO BERNARD GORDON nas e 

«*)| (Edo.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero. conmrnanmacioenno enano o 

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE |»: 300 

¿UN LA SOCIEDAD DENOMINADA ABP SERVICES INTERNATIONAL INC,, 

¿| CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, 

  

",4]). Siendo las once*(11:00) de la mañana del día dieciséis (16) de Octubre del año dos mil siete 
east on 

¿[| (2007), tuvo lugar una reunión extraordinaria de lí junta de achionistas de la Spciedad 

sv +] denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. inscrita ch la ficha tres tres cuatro 
  

3N/ seis tres siete (334637), Rollo cinco cinco nueve cero tres (55903) ¿ Imagen cero cerq diez y 
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5 ocho (0018), Sección de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público, la cual se llevó a Ba 
eo a 

“MJ. efecto en las oficinas del Estudio Jurídico Ortega Moreira €: Ortegá Trujillo, ubicadas en el || 7 Cuy nen]. o , | 
qa | po 
má ; : á Y a 

ve +] mezanine del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situado en las Avenidas Erandisco de [ner 
yo , Yan a 
eo . . . ICA 
roll Orellana y Miguel H. Alctvar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, -----qe-----=- a ¿nor » , : t DS 
A a Ñ : , RO 
A] Previo aviso de conyocatoria Í fue dado en cuanto a hora, lugar y objetp de la reunión. Jenna 
A A o yu t Ma 
Von] Estuvo presente el señor abogado Ernesto Salcedo Verduga, en su calidad de A dderado o 
1 ga e 

1 La nt á ; mt 1] Especial de la Sociedad ABP Corp, (American Business Promoters) [accionista propietaria de asa pa a ? P oa pr : M0 
“HL. quinientas acciones, comunes, hominativas y sin valor nominal, qué representan el q ien por Sn 
, a AS 

. pa 
e ciento del ca jital de la Sociedad ue se encuentran en circulación, lal como lo demostró con |! !, +! / E q AAA , .ommies , : o , E 
0 da presentación del cestificado de acciones y de la carta poder extendida a su favor por el e “4 

. a E 

W : o a 
¿¿4p. Presidente de esa Sociedad, --=======- ÓN q CIO Ca 3 
.t paa 

, Sena Jl 
"A Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab. Ernesta Salcedo Vesduga Y como Jpu, o : 
pr NN 

1 , . ED 
wi]] Secretaria Ad-Hoc de la Sociedad, la Ab. Consuelo Flor Morla de Pástor, ambos en dusencia ||!“ wuat “a , , > e 
. en AMAT 

. pn rd 
“]- delos titulares de dicho Cargo. ormronmmarnesnannmnencnns nenes me Pe man] 
. po 
to : z s 7 e REA SN El Presidente Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión er A 
ni a rara Y 
ve Live ' OS 
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¡acta reunión éxtraordinaria accionistas 
ABP Services International Inc 

Octubre 18/2007 
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del año dos mil siete (2007);-----=-- freno 
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La Junta de Accionistas, en repinión extraordinaria celebrada el día lecistis (16) de octubre 

] 
1 
E 

¿ 
i 
1 

PRIMERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Octava del Pacto Social, a fin 

  

«2 «|| OCTAVA: (a) La Junta Directiva estará compuesta por no menos de 1 ni más de cinco (5) 

Mera] Directores. El número actual de directores es de tres (3) y sus nombres y difecciones, son las suenos 

' Dr, Luis Alberto 'Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, ko Byscaine, Fla. 33149, 

Estados Unidos; Dr. Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 741 South Meshta Drive, Key a scaine, 

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corp., de nacionalidad Estadounidense, Estado de la Florida, 

con domicilio en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Pl, 33131, Estados Unidos; 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este pacto sacial, el námerh y término de duratión del 

cargo de los directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en bos Estatutos de la Sdciedad. 

Salvo lo dispuesto en contrario por los Estatutos de la Sociedad, en cast de vacantes en lg Junta 

Directiva, la mayoría de los directores en ejercicio de sus : funciones podrán elegir los directores para Henar 

it Ma JJ teles vacantes. No es necesario que los directores sean accionistas. Tres 6 Directores o un [número 

AN mayor según especifiquen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente o por medio de 

Lo apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (o) La Junta Directivh podrá 

E y ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adguiri y/0 Eransferir bienes múcbles o 

NS inmuebles, a cualquier título, así cómo gravarlos con hipoteca, anticresis y/o prenda, afin de garuntizar 

OYnall obligaciones dela Sociedad o de terceros. Quedan excluldas aquellas facultades que la ley o este pacto 

suert ]) social reserven expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de la Vunta Directiva, cualquier 
Í 

Po director podrá ser representado y votar por medio de apoderado "apoderados (quienes no nécesftan ser 

a directores), nombrados por instrumento escrito, público o privado; con o sin poder de sustitucióh, Las 

Sed) vacantes que ocutrieren en la Junta Directiva, Ja sea por razón de que se aumpnte el número de directores 

o por cualquier otra causa, serán Henada s por los votos de la mayoría de 1 miembros de la funta 
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e SEGUNDO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Décima del Pacto Social, a || a 

fin de que lea como sigue: oomrmmacacono enanos ener o 
, i . 

, DECIMA: Los primeros dignatarios de la Sociedad e enc Do ! , 
y 1 

" a e 

ON NOMBRES toco cn aaa O O | 
i a 

4%] Dr, Luis Alberto Ortega Trujillo-eooonooonona=o enmnmrnmnenmaon Director / Presidente-=- naa eanmanonanan ON : 

MN] Dr, Jorge Ortega Trujillo aaa enano amena Director/ Vicepresidente======- arma e 

Da Daflservice (Op. acarrear «Directora / Secrerpria / Vesorera= momo : 
pes 1 

* | La representación legal de la Sociedad, sóla podrá ser ejercida por cualesquiera de los dignatarios de la 
t 4 a 

Sociedad en forma individual, -..-...- - Í A en ron a dr em 

, || TERCERO: Reformar; como en efecto se reforma, la Cláusula tinalcima del Pacto Social, a 

  AN An de que lea cómo sigue:--- 

    

“5]]) U.NDECIMA: Poderes : 

DA Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo, y la "compañía Infiservide Corp. 
vet ; 

E quedan facultados para llevar la representación legal, judictal y extrojudicid de la Sociedad, , ¡sed en 

AL forma individual o conjunta, siempre y cuando estos estén ejerciendo el cargd de Ditectores / Dighatartos v pre y el 8 gi 

peo de la Sociedad. ooooommmmeranmnmao o anna enumera arameo anal dacaca 

EN CUARTO: Autorizar, como eñ efecto se autoriza, a la Licenciada V, NESSA ROBLES, a fin 

o 

  

SN de que protocolice, refrende e inscriba la presente acta en el Registro¡Público, - 

[| No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la remnión === Drrnccncacaco minos 
por ¡ 

vo N] CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, cocar==o=áo-! 
1) ; 
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'v¿]| DR. ERNESTO SALCEDO VERDUGA.-------AB, CONSUELO FLOR M, DBPAS FOR 

]] PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.----SECRETARIA AD-HOC DEJA JUNTA e 
F 

Ml 

o] Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acupzo, Notario Público Decimoterceroj del Cantótí Gua Paquil, ao 
" o . os on : ACTI 
¿A DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro, del Artículo 13, de la Ley Notarjal, las [o Y         ! Y AE 
q] firmas legibles que constan en la Copia Certificada de Reunión Extraprdinaria de la Junta de [[x:.%%: P 
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A Accionistas de la Sociedad denominada ABP Services International Ink. que antecede, fueron | MUswatl , : Gane a coto 
1 = . da en A 

"Jf puestas ante mí por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO SALCEDO -VER GA, AO 
pos ma 

' E e MO 
4 3 navt 

¿| portador de la cédula de ciudadanía $+ 0903746626 y MARIA DEL CONSUELO FLOR les ico 
s IEA 
0 AT 

¡| MORLA, portadora de la cédula de ciudadanía + 0907895817; hdemás los firmantes [noir 
1 : ? A ero NE 

r E 
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RIPUÑACA DI PARARA | REPUBLICA DE PANAMA la rouién atacar aconas Y 
. f PAPEL NOTARIAL ! á ABP, 

o AN 0 a i 

Hess? NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

declararon qué son las mismas firmas y vúbricas que utilizan en toilos sus actos ms y 

o phisados Guayaquil, 16 de Octubre del 2007, cocida 

(Sello) Dr. Virgilio Jarrín Acurrzo — Notario Decimotercero — Guayaquil nena 

ra De 

(Timbre) NOTARIA 13era, Guayaquil, comino cmncnenes Jurararnanonnnrrneenonan 

(Sello) Minuta refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, ' abogada en ejercicio, 

ROBLES Y ROBLES ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, Tel.: 269- 

0233. APROBADO (Pdo) VANESSA ROBLES. cococanonionacannaas Lorna 

o REPUBLICA DEL ECUADOR, — SUBSECRETARIA REGIONAL DE RELACIONES 

A Dean ana 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO E INTEGRACIÓN .----, arm. 

Apostille»---=--- E EEES ; Ire q . | 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) ooo ¿ encarnada tus 4 

1. Pads: ECUADOR eononoconmoammcamnn crecer nte O A S 

El presente documento O fe o e l ! 

2, Ha sido suscrito por: JARRIN ACUNZO VIRGILIO ---ooumon=====- : conc nnnocannnlnnenoo : e 

3, Actuando en calidad de DR. NOTARIO comence Pp o 
" 1 

Certificado--- . , y : h 

5. em: Guayaquil oocococcon rones 6. el 2007-1002 Gennocomanernnanamen eran " ¡ 

7. por Zoila Veliz Veliz, CANCILLER Zocor cannoinnenenesanes ¡ OOOO A ve 

O nee ¿ anna deco 

9. Sello! timbrrooaocrncnoacn nono naaa 10, Firma--=====- aaa pu do 

AAA pu 
a al APESTA ec << Guayaquil norton <<9799304--EOUI>>- 

AN (Sello) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES — suenan ect 

JN EN GUA QU L. e 

o A) (rimbre) 20979930-----A POSTULA rro USD AO agar | nn 

Concuerda con su original esta copia-que expido, sello y firmo a los Ireiuta y un Gn     
mm CE    AS 
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e ¿ : 
s Ingresado en el Registro Público de Panamá N 
ro Provincia: Panamá Fecha y Hora:! 2007/11/01 17:14:24:3 u 
y Tomo: 2007 Asiento; 201429 € 
ES Presentante:  SUELLEN DAVIS Cedula. 8-774-780 . 

A Liquidación No.: 7007178605 Total Derecho$: 80.00 Sn 

ms ingresado Por: — CARJUS EN E 
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